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VISTO: La rendición presentada por Prof. Stella Briones Profesora Titular de

Comunicación en Nutrición; y

CONSIDERANDO:

   Que efectuada la venta de los Cuadernos de Cátedra de

Comunicación en Nutrición.

   Que el financiamiento proviene del cobro de los mencionados

Cuadernos fueron registrados en Expte. Nº 12.013/11.

   Que habiéndose producido los gastos, se procede a efectuar la

rendición de gastos correspondientes.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Aprobar la rendición por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SIETE ($

407,00), correspondiente a la Venta de Cuadernos de Cátedra de Comunicación en

Nutrición.

ARTICULO 2º: Imputar la suma de PESOS CUATROCIENTOS SIETE ($ 407,00), al

presupuesto de esta Facultad - Ejercicio 2.011 que como Anexo l forma parte de la presente

resolución.

ARTICULO 3º: Hágase saber a la Prof. Stella Briones y siga a Dirección General

Administrativa Económica a sus efectos.

SR. LAURO M. LERA        MGS. NIEVE CHAVEZ

DIREC. GRAL. ECONOMICA        DECANA
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ANEXO I
Fecha Firma - Comprobante Nº Imputación Importe

10-ago Papel Market Fac. 211578 2,9,2 311,00
Total 2,9,2 311,00

11-ago Punto Com Fac. 276 2,9,6 32,00
11-ago Punto Com Fac. 274 2,9,6 32,00
11-ago Mebac Fac. 134210 2,9,6 32,00

Total 2,9,6 96,00
Total general 407,00

SR. LAURO M. LERA        MGS. NIEVE CHAVEZ

DIREC. GRAL. ECONOMICA        DECANA


